
  Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro" 

  HOJA DE VOCALÍA No. 762

Categoría: Máxima Fecha: Domingo - Mayo 11, 2025 Hora: 10:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 5 Vocal: Crack Family | Primera

CADA 8 F.C. v C.D. ARSENAL

7 3
J C G TA TR Jugadores

250 - Luis Quilachamin

  x2 252 - Ángel García

254 - Carlos Simbaña

255 - Marco Guamán

256 - Wilson Simbaña

  x4 259 - Luis Quilachamin

264 - Kevin Tituaña

267 - Oscar Simbaña

  x1 269 - Carlos Guamán

270 - Damian Arellano

Jugadores sancionados en la vocalía No.762

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 16.00

J C G TA TR Jugadores
1 - Willian Gomez

   x1 49 - Jorge Paniluisa

64 - Kevin Paniluisa

327 - Christopher Morales

336 - Jordan Gallegos

338 - Celso Gomez

  x2 340 - Jefferson Pillajo

  x1 1063 - Derlis Castro

1092 - Pierre Bone

1268 - Jose Londo

Jugadores sancionados en la vocalía No.762

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 13.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro", en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro".
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  Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro" 

  HOJA DE VOCALÍA No. 762

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Cada 8 F.C. (7) - C.D. Arsenal (3), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Crack Family Nombre:  LUAN ALCIVAR
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo C.D. Arsenal:

*  No. 49 - Jorge Paniluisa 

 

Nombre:    Francis Peñaloza
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